
ARTICULO 43. La acción pública contra los actos de que tratan los artículos 379 y 242 numeral
3 de la Constitución, sólo procederá dentro del año siguiente a su promulgación.

ARTICULO 44. En los procesos de constitucionalidad de los tratados y de las leyes que los
aprueban de que trata el artículo 241 numeral 10 de la Constitución, se aplicará en lo pertinente
lo dispuesto para el control de los proyectos de leyes estatutarias. Si la inexequibilidad fuere
parcial, se aplicará lo dispuesto en dicho artículo.

CAPITULO IX.

ARTICULO 45. Cuando la Corte encuentre vicios de procedimiento subsanables en la
formación del acto sujeto a su control, ordenará devolverlo a la autoridad que lo profirió para que
dentro del término que fije la Corte, de ser posible, enmiende el defecto observado. Subsanado el
vicio o vencido el término, la Corte procederá a decidir sobre la constitucionalidad del acto.

Dicho término no podrá ser superior a treinta días contados a partir del momento en que la
autoridad esté en capacidad de subsanarlo.

ARTICULO 46. Ninguna autoridad podrá reproducir el contenido material del acto jurídico
declarado inexequible por razones de fondo, mientras subsistan en la Carta las disposiciones que
sirvieron para hacer la confrontación entre la norma ordinaria y la Constitución.

ARTICULO 47. El Presidente de la comisión permanente de cualquiera de las Cámaras que
insista en llamar a quien se hubiere excusado de asistir a las sesiones especiales de que trata el
artículo 137 de la Constitución, informará inmediatamente a la Corte sobre la renuencia e
indicará el nombre del citado y el motivo de la citación.

La Corte Constitucional convocará audiencia privada para oír al citado y resolverá si la excusa
fuere fundada, dentro de los seis días siguientes a la presentación del informe por el Presidente
de la Comisión.

ARTICULO 48. Los términos señalados para la tramitación de los asuntos de
constitucionalidad de competencia de la Corte Constitucional, se suspenderán en los días de
vacancia, en los que por cualquier circunstancia no se abra el despacho al público, y durante
grave calamidad doméstica o transitoria enfermedad del magistrado sustanciador o del
Procurador General de la Nación, en su caso, debidamente comunicadas a la Corte.

Los términos establecidos para rendir concepto, presentar ponencia o dictar fallo, no correrán
durante el tiempo indispensable para tramitar los incidentes de impedimento o recusación y para
la posesión de los conjueces, cuando a ello hubiere, lugar.

ARTICULO 49. Contra las sentencias de la Corte Constitucional no procede recurso alguno.

La nulidad de los procesos ante la Corte Constitucional sólo podrá ser alegada antes de proferido
el fallo. Sólo las irregularidades que impliquen violación del debido proceso podrán servir de
base para que el pleno de la Corte anule el proceso.



Jurisprudencia Concordante

- Corte Constitucional, A-0009-10  de 27 de enero de 2009, M.P. Dr. Humberto Antonio
Sierra Porto

¿Cuáles son los presupuestos formales y materiales que deben acreditarse para la procedencia
de la solicitud de nulidad de las sentencias de tutela proferidas por las Salas de Revisión de la
Corte Constitucional? (Ver F1_A009_10)

Existe la posibilidad de declarar la nulidad de las decisiones proferidas por las salas de
revisión de la Corte Constitucional, en ciertos casos realmente excepcionales, en los cuales se
constate una grave afectación al debido proceso bien sea de oficio o a solicitud de parte
interesada.Los requisitos formales de procedibilidad de la solicitud de nulidad de las
sentencias proferidas por las Salas de Revisión de tutelas, son los siguientes:

1. Que el incidente de nulidad se proponga de manera oportuna, esto es, dentro de los tres (3)
días contados a partir de la notificación de la sentencia. Si la nulidad tiene origen en un vicio
anterior al fallo sólo podrá ser alegada antes de proferido el fallo. Vencido en silencio el
término de ejecutoria cualquier eventual nulidad queda automáticamente saneada.

2. Quien proponga el incidente de nulidad debe contar con legitimación activa para tal efecto,
esto es, debe ser incoado por quien haya sido parte en el trámite del amparo constitucional o
por un tercero que resulte afectado por las órdenes proferidas en sede de revisión.

3. (Quien alega la existencia de una nulidad debe cumplir con una exigente carga
argumentativa, en el sentido de explicar de forma clara y expresa los preceptos
constitucionales transgredidos y la incidencia en la decisión proferida. Lo expuesto, significa
que no es suficiente el expresar razones o interpretaciones diferentes a las de la Sala que
obedezcan al disgusto o inconformismo del solicitante con la decisión adoptada.

Adicionalmente a los requisitos formales de admisibilidad de las solicitudes de nulidad,
también se han dispuesto determinadas condiciones y limitaciones a los argumentos que sean
utilizados para sustentar los cargos en contra de la sentencia respectiva, los cuales adquieren
una índole cualificada, pues con los mismos debe demostrarse que la afectación del derecho
al debido proceso por parte de la Sala de Revisión. Por lo tanto los cargos se debe observar
de manera ostensible, probada, significativa y trascendental, la violación al derecho, es decir
que dicha vulneración tenga repercusiones sustanciales y directas en la decisión o en sus
efectos. Con base en lo anterior se ha identificado algunos casos en que la vulneración reúne
esas características:

1. Cuando una sala de revisión, se aparta del criterio de interpretación o la posición
jurisprudencial fijada por la Sala Plena frente a una misma situación jurídica, debido a que, el
artículo 34 del Decreto 2591 de 1991, establece que los cambios de jurisprudencia deberán
ser decididos por la Sala Plena de la Corte.

2. Cuando las decisiones no sean adoptadas por las mayorías legalmente establecidas. Esto
ocurre, en los casos en que se dicta sentencia sin que haya sido aprobada por las mayorías
exigidas en el Decreto 2067 de 1991, el Acuerdo No. 05 de octubre 15 de 1992 y la Ley 270
de 1996.

3. Cuando se presente una incongruencia entre la parte motiva y la resolutiva de la sentencia,



la cual genere incertidumbre respecto del alcance de la decisión proferida. Un ejemplo de ello
son las decisiones anfibológicas o ininteligibles, las contradictorias o las que carecen
totalmente de fundamentación en la parte motiva. Es importante precisar que los criterios
utilizados para la adecuación de la sentencia, tanto de redacción, como de argumentación, no
configuran violación al debido proceso. En este orden, el estilo de las sentencias en cuanto
puedan ser más o menos extensas en el desarrollo de la argumentación no incide en nada para
una presunta nulidad.

4. Cuando en la parte resolutiva de la sentencia se profieran órdenes a particulares que no
fueron vinculados al proceso y que no tuvieron la oportunidad procesal para intervenir en su
defensa.

5. Cuando la Sala de Revisión desconoce la existencia de la cosa juzgada constitucional
respecto de cierto asunto, caso en el cual lo que se presenta de parte de ésta es una
extralimitación en el ejercicio de las competencias que le son atribuidas por la Constitución y
la ley.

¿Cuál es el alcance de la causal de nulidad de desconocimiento de la jurisprudencia? (Ver
F2_A009_10)

La causal de desconocimiento de jurisprudencia debe ser entendida como desconocimiento
de una sentencia cuya ratio decidendi coincide con el problema jurídico sobre el que versa la
sentencia cuya nulidad se solicita. En esa medida, si lo que se pretende es proceder a un
cambio de interpretación jurisprudencial que obligue a una nueva hermenéutica del sistema
jurídico frente a hechos ya considerados, será la Sala Plena quien estará legitimada para
establecer esa nueva manera de interpretación. De tal suerte que, la procedencia de la causal
de cambio de jurisprudencia está limitada a aquellos casos en los cuales se demuestre que la
Sala de Revisión modificó un precedente constitucional, creado a partir de la resolución de
un caso concreto, y no frente a cualquier doctrina contenida en un fallo anterior proferido por
la Sala Plena.

En ese sentido, se debe estar ante una línea jurisprudencial establecida por la Corte
Constitucional, que constituya precedente obligatorio para las salas de revisión. Es decir,
debe concurrir para el caso concreto una jurisprudencia en vigor, esto es, el precedente
constitucional fijado reiteradamente por la Corte, que en diversas decisiones trata problemas
jurídicos análogos con presupuestos fácticos idénticos, frente a los cuales adopta de manera
uniforme la misma regla de decisión.

Por otro lado, le está vedado a la Sala Plena entrar a establecer, por vía del incidente de
nulidad, como si se tratase de una segunda instancia, si una determinada Sala de Revisión
acertó al momento de deducir un determinado postulado interpretativo del texto
constitucional por cuanto se estaría violando el principio de autonomía judicial. Por último,
es claro que la configuración de la causal de nulidad desconocimiento de la jurisprudencia no
tiene ninguna incidencia en la fuerza vinculante y la obligatoriedad de los fallos de tutela
proferidos por las distintas salas de revisión de esta Corporación. En efecto, la casual en
comento se restringe al desconocimiento de los precedentes sentados por la Sala Plena pero
esto no significa que las decisiones adoptadas por las Salas de Revisión puedan ser
incumplidas por los destinatarios de las órdenes proferidas por el juez constitucional, pues
todas las decisiones adoptadas por esta Corporación tienen un carácter obligatorio y



vinculante.

ARTICULO 50. Los jueces y los demás servidores públicos deberán de manera eficaz e
inmediata prestar a la Corte la colaboración que ésta les requiera. El incumplimiento de este
deber será causal de mala conducta.

ARTICULO 51. El incumplimiento de los términos para adelantar los trámites y proferir el
fallo previstos en este Decreto será causal de mala conducta.

ARTICULO 52. Los juicios de constitucionalidad sobre los decretos a que se refiere el
artículo transitorio 10 de la Constitución Política se regirán por las disposiciones contenidas en
los Capítulos I, II, III, IV, V y IX del presente Decreto.

ARTICULO 53. En los procesos de constitucionalidad ante la Corte Suprema de Justicia se
aplicarán las disposiciones vigentes al momento de entrar en vigor este Decreto.

ARTICULO TRANSITORIO. Las demanda presentadas ante la Corte Suprema de Justicia
después del 1o de junio de 1991, serán enviadas por ésta a la Corte Constitucional al día
siguiente de su instalación formal. La Corte Constitucional las distribuirá dentro de los sucesivos
programas de trabajo y adoptará la decisión correspondiente sobre la última de ellas antes del 1o
de junio de 1992.

ARTICULO 54. Este Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

CAPÍTULO X.

TRANSITORIO.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 121 de 2017, 'por el cual se adiciona un
capítulo transitorio al Decreto 2067 de 1991', publicado en el Diario Oficial No. 50.128 de 26
de enero de 2017.

ARTÍCULO <TRANSITORIO> 1o. CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD DE
LEYES Y ACTOS LEGISLATIVOS APROBADOS EN VIRTUD DEL
PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO ESPECIAL PARA LA PAZ. <Artículo adicionado por
el artículo 1 del Decreto 121 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos del
cumplimiento de lo previsto en el literal k) del artículo 1o del Acto Legislativo 01 de 2016, la
revisión de constitucionalidad de las leyes y actos legislativos tramitados mediante el
Procedimiento Legislativo Especial para la Paz se sujetará a las normas del Decreto 2067 de
1991, y, en particular, a las siguientes reglas:

1. El magistrado sustanciador asumirá conocimiento del proceso dentro de los tres (3) días
siguientes al reparto del respectivo expediente.

En el auto que asuma conocimiento, el magistrado sustanciador dispondrá la práctica de las



pruebas que considere necesarias, las comunicaciones e invitaciones correspondientes, la fijación
en lista del proceso para la intervención ciudadana y el traslado del expediente al Procurador
General de la Nación.

2. El término probatorio no podrá exceder de tres (3) días, contados a partir del día siguiente a la
comunicación del auto que asuma conocimiento.

3. Vencido el periodo probatorio, el magistrado sustanciador tendrá dos (2) días para revisar y
valorar el material probatorio.

4. Hecha la revisión y valoración del material probatorio, el magistrado sustanciador ordenará dar
cumplimiento a las comunicaciones, traslados y fijaciones previstas en el auto que asuma
conocimiento.

5. El Procurador General de la Nación contará con un plazo de diez (10) días para rendir el
concepto de rigor. El término de intervención ciudadana correrá simultáneamente al del
Procurador General de la Nación y hasta por el mismo plazo.

6. El magistrado sustanciador tendrá un plazo de diez (10) días para registrar el proyecto de fallo,
contados a partir del día siguiente al vencimiento del término establecido para que el Procurador
General rinda concepto.

7. La Sala Plena de la Corte Constitucional tendrá un plazo de veinte (20) días para decidir, los
cuales se contarán a partir del día siguiente al vencimiento del término establecido para que el
magistrado sustanciador registre proyecto de fallo.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 121 de 2017, 'por el cual se adiciona un
capítulo transitorio al Decreto 2067 de 1991', publicado en el Diario Oficial No. 50.128 de 26
de enero de 2017.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-174-17
de 22 de marzo de 2017, Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle Correa.

ARTÍCULO <TRANSITORIO> 2o. CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD DE
LEYES ESTATUTARIAS APROBADAS EN VIRTUD DEL PROCEDIMIENTO
LEGISLATIVO ESPECIAL PARA LA PAZ. <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 121 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Las reglas establecidas en este decreto
también se aplicarán al control previo de constitucionalidad de las leyes estatutarias aprobadas en
virtud del Procedimiento Legislativo Especial para la Paz.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 121 de 2017, 'por el cual se adiciona un
capítulo transitorio al Decreto 2067 de 1991', publicado en el Diario Oficial No. 50.128 de 26
de enero de 2017.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-174-17
de 22 de marzo de 2017, Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle Correa.

ARTÍCULO <TRANSITORIO> 3o. CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD
AUTOMÁTICO DE LOS DECRETOS EXPEDIDOS EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES PRESIDENCIALES PARA LA PAZ. <Artículo adicionado por el artículo 1
del Decreto 121 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos del cumplimiento de lo
previsto en el artículo 2o del Acto Legislativo 01 de 2016, el control de constitucionalidad de los
decretos expedidos en ejercicio de las facultades presidenciales para la paz se sujetará a las
normas del Decreto 2067 de 1991, y, en particular, a las siguientes reglas:

1. El magistrado sustanciador asumirá conocimiento del proceso dentro de los tres (3) días
siguientes al reparto del respectivo expediente.

En el auto podrá disponer la práctica de pruebas que considere necesarias, ordenará las
comunicaciones e invitaciones correspondientes, dispondrá que se fije en lista el proceso para la
intervención ciudadana y ordenará que se corra traslado del expediente al Procurador General de
la Nación.

2. El término probatorio no podrá exceder de tres (3) días, contados a partir del día siguiente a la
comunicación del auto que asuma conocimiento.

3. Vencido el periodo probatorio, el magistrado sustanciador tendrá dos (2) días para revisar y
valorar el material probatorio.

4. Hecha la revisión y valoración del material probatorio, el magistrado sustanciador ordenará dar
cumplimiento a las comunicaciones, traslados y fijaciones previstas en el auto que asuma
conocimiento.

5. El Procurador General de la Nación contará con un plazo de diez (10) días para rendir el
concepto de rigor. El término de intervención ciudadana correrá simultáneamente al del
Procurador General de la Nación y hasta por el mismo plazo.

6. El magistrado sustanciador tendrá un plazo de diez (10) días para registrar el proyecto de fallo,
contados a partir del día siguiente al vencimiento del término establecido para que el Procurador
General rinda concepto.

7. Entre la presentación del proyecto de fallo y la deliberación en la Corte deberán transcurrir por
lo menos dos (2) días, salvo cuando se trate de un caso de urgencia nacional.

8. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> A partir del registro del proyecto de fallo por parte del
magistrado sustanciador, la Sala Plena de la Corte Constitucional tendrá un plazo para decidir
equivalente al tiempo que faltare para que se cumplan dos (2) meses, contados a partir de la fecha
de entrada en vigencia del decreto sometido a control.

PARÁGRAFO. <Parágrafo INEXEQUIBLE> En cualquier caso, los términos del procedimiento
ordinario que se apliquen no podrán superar en su conjunto el plazo máximo de dos (2) meses,
previsto en el artículo 2o del Acto Legislativo 01 de 2016.



Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 121 de 2017, 'por el cual se adiciona un
capítulo transitorio al Decreto 2067 de 1991', publicado en el Diario Oficial No. 50.128 de 26
de enero de 2017.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE salvo los apartes tachados declarados INEXEQUIBLES
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-174-17 de 22 de marzo de 2017,
Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle Correa.

Destaca el editor:

'Como se observa, el Decreto ley 121 de 2017 parece interpretar en lo pertinente que el
procedimiento de revisión, que debe durar dos meses según el Acto Legislativo 1 de 2016,
comprende en conjunto todos los términos del proceso de constitucionalidad, desde la
expedición del decreto ley hasta la sentencia, e incluye entonces el plazo que tiene la Corte
Constitucional para tomar una decisión de mérito. Este entendimiento, según lo indicado
antes, no se ajusta sino que contradice el Acto Legislativo 1 de 2016, interpretado en el
contexto institucional en el cual se inserta, por cuanto en realidad la reforma no modificó los
términos que tiene la Corte para decidir, sino para surtir el procedimiento revisorio previo a
la decisión. El plazo para agotar el procedimiento de revisión es ciertamente de dos meses,
pero el que tiene esta Corporación para decidir es de veinte días adicionales a esos dos
meses.'

ARTÍCULO <TRANSITORIO> 4o. NO APLICACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO
DE LA CORTE CONSTITUCIONAL. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 121
de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> La Sala Plena de la Corte Constitucional, sin modificar
su reglamento interno vigente, podrá disponer que los plazos previstos en él para el registro
interno de los proyectos, no se apliquen en este tipo de procedimientos.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 121 de 2017, 'por el cual se adiciona un
capítulo transitorio al Decreto 2067 de 1991', publicado en el Diario Oficial No. 50.128 de 26
de enero de 2017.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-174-17
de 22 de marzo de 2017, Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle Correa.

ARTÍCULO TRANSITORIO 5o. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto Ley 889 de
2017. El nuevo texto es el siguiente:> La Corte Constitucional, por decisión que deberá ser
adoptada por la mayoría de sus miembros, podrá suspender los términos de los procesos
ordinarios de constitucionalidad que cursen ante la Sala Plena, cuando esta considere que así se



justifica, para que priorice el control automático, único y posterior de constitucionalidad de que
trata el literal k) del artículo 1o y el inciso 3o del artículo 2o del Acto Legislativo 01 de 2016.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto Ley 889 de 2017, 'por el cual se adiciona
un artículo transitorio al Decreto 2067 de 1991', publicado en el Diario Oficial No. 50.246 de
27 de mayo de 2017.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-492-17
de 3 de agosto de 2017, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C. a 4 de septiembre de 1991.

CESAR GAVIRIA TRUJILLO.

El Ministro de Relaciones Exteriores encargado

de las funciones del Despacho del Ministerio de Gobierno,

LUIS FERNANDO JARAMILLO CORREA.

El Ministro de Justicia,

FERNANDO CARRILLO FLOREZ.
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